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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c a c i ó n  m e d i a n t e 
la cual la Presidenta de la 
Comisión de Protección a la 
Niñez y Adolescencia solicita 
prórroga para emitir dictamen 
correspondiente al Cuarto 
Informe del Poder Ejecutivo 
d e l  e s ta d o  q u e  g ua r da  l a 
Administración Pública Estatal.
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Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, por medio de la presente me permito solicitarle una prórroga para el estudio, 
análisis, discusión y aprobación del dictamen correspondiente al Cuarto Informe sobre el estado que guarda 
la Administración Pública Estatal, presentado por el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, Gobernador del Estado 
de Michoacán de Ocampo, toda vez que, por factores externos a esta Comisión, no le ha sido posible discutir 
entre los integrantes el anteproyecto del dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto solicito:

Único. Ampliar el plazo legal tiempo por única ocasión, para desahogar el estudio del Sexto Informe sobre 
el estado que guarda la Administración Pública Estatal, presentado por el Mtro. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo.

Sin otro particular, me despido y le envío un cordial saludo.

Morelia, Michoacán, a 12 de febrero de 2026.

Atentamente

Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez.
Presidenta de la Comisión de Protección 

a la Niñez y Adolescencia
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